Sobre el Parque Nacional Yasuní

Quito, 21 de agosto de 2013.- 
En Asamblea Extraordinaria, desarrollada el 17 de agosto de este año, los miembros de la Unión de Afectados por las Operaciones de la Petrolera Texaco (UDAPT), resolvieron expresar, de manera pública, su malestar por la decisión adoptada el 15 de agosto por el Gobierno, de iniciar la explotación petrolera en el Parque Nacional Yasuní. La decisión de la cita fue: pedir al Presidente de la República, Rafael Correa, revea su decisión, “teniendo como sustento los preceptos constitucionales relacionados con la protección de la naturaleza y los pueblos originarios que viven en este Parque”.
A decir de los miembros de la UDAPT las acciones extractivas en la zona “implicará afectar a uno de nuestros paraísos naturales y a los últimos seres humanos libres, que por centenares de años han vivido en el lugar en el que siempre ha sido su casa”, según dice la resolución.
La UDAPT es la organización que aglutina a los 30 mil afectados y afectadas por las Operaciones de la Petrolera Texaco y son los demandantes en el juicio que por daños ambientales se ventiló en la Corte Provincial de Sucumbíos, en contra de Texaco (hoy Chevron). En este juicio, los pobladores de la Amazonía obtuvieron dos sentencias favorables, las cuales señalan que la petrolera debe pagar más de 19 mil millones de dólares para reparar las zonas afectadas, que suman una extensión de más de 450 mil hectáreas, así como las fuentes de agua de la cuenca amazónica.
Según consta en la resolución firmada por Humberto Piaguaje, Coordinador de la UDAPT, como pobladores de las provincias de Orellana y Sucumbíos, que han vivido las consecuencias de las operaciones petroleras, tienen “argumentos y motivos suficientes” para oponerse a la realización de “cualquier actividad extractiva” en la zona del Yasuní. Argumentan además, que no existe “tecnología alguna que evite los daños ambientales en una zona extremadamente sensible cultural y ecológicamente” hablando, por lo que consideran que los “impactos negativos serán inminentes.
Creen además, que si bien existen avances en el control estatal sobre las operaciones hidrocarburíferas, la debilidad del Ministerio de Ambiente, para ejercer su autoridad ante las empresas petroleras, no garantizan el verdadero control sobre sus operaciones en el Yasuní. Además, les preocupa las violaciones a los derechos fundamentales de las poblaciones que habitan en las zonas de actividad petrolera, zona decretada como intangible, “lo que está provocando reacciones de indignación” en sus comunidades, dice el comunicado.
En lo que se refiere al proceso jurídico que llevan adelante en contra de Chevron Corp., resolvieron agotar todos los caminos legales “para precautelar los principios y la integridad” del juicio, por lo que hacen un fuerte llamado a “los actores políticos para que no utilicen nuestro caso con fines electorales, o para cualquier acción en contra o a favor del gobierno”.
Finalmente, expresaron su reconocimiento y agradecimiento a los diferentes sectores de la sociedad civil que impulsan iniciativas en apoyo al juicio que tiene ya 20 años y pese a haber obtenido sentencia favorable, no ha sido posible cobrar para la reparación de los daños provocados, en detrimento de los derechos ambientales y humanos de la región.
 Contactos: Unión de Afectados y Afectadas por las Operaciones de Texaco (UDAPT)
Quito Ecuador
Teléfonos: (593) 2 273533
Correo electrónico: casotexaco@gmail.com
María Eugenia Garcés: 0999225516
Nancy Rodríguez: 0999949337
La Federación de Organizaciones Campesinas del Cordón FronterizoEcuatoriano de Sucumbíos “FORCCOFES”, creada con Acuerdo Ministerial 008-07-01-2003, conformada por 111 Asociaciones, en virtud del comunicado enviado por nosotros con fecha 31 de agosto de 2013, y que fue presentado el día 2 de septiembre de 2013 en la Presidencia de la República del Ecuador, en el que solicitamos una audiencia para dar a conocer nuestra preocupación respecto a la firma de un acuerdo amistoso con el Estado Colombiano para poner fin a la demanda interpuesta ante la Corte Internacional de Justicia de La Haya, por las fumigaciones realizadas por el Estado colombiano en la frontera norte; sobre el que no hemos recibido ninguna respuesta formal, a más de algunas llamadas informales, deseamos manifestar lo siguiente: 

Considerando que nosotros, los campesinos y campesinas que habitamos en el cordón fronterizo Colombo-Ecuatoriano, siendo los directamente afectados por las fumigaciones de glifosato, no tenemos conocimiento de los términos del Acuerdo Amistoso que se pretende firmar; insistimos en nuestra posición de no renunciar las pretensiones realizadas por el Estado ecuatoriano en la demanda presentada ante la Corte Internacional de Justicia en la Haya en contra del Estado Colombiano, esto es:
“(A) Colombia ha violado sus obligaciones en virtud del derecho internacional al causar o permitir que se posen en el territorio del Ecuador herbicidas tóxicos que han provocado daños a la salud humana, a las propiedades y al medio ambiente.
(B) Colombia indemnizará al Ecuador por cualquier pérdida o daño causado por sus actos contrarios al derecho internacional, a saber, el uso de herbicidas, incluso por medio de aspersiones aéreas, y en particular:

      (i) la muerte o daños a la salud de cualquier persona o personas ocasionados por el uso de dichos herbicidas; y

      (ii)Cualquier pérdida o daños a la propiedad o a los medios de vida o a los derechos humanos de dichas personas; y

     (iii)Daños ambientales o el agotamiento de los recursos naturales; y

     (iv) Los costos de monitoreo para identificar y evaluar futuros riesgos para la salud pública, los derechos humanos y el medio ambiente, como resultado del uso de herbicidas por parte de Colombia; y 

    (v)Cualquier otro daño o pérdida; y que

 

 (C) Colombia

    (i)Respetará la soberanía y la integridad territorial del Ecuador; y

    (ii) Tomará de manera inmediata todas las medidas necesarias para prevenir el uso de cualquier parte de su territorio de cualquier herbicida tóxico de modo tal que pueda posarse en el territorio del Ecuador; y

    (iii)Prohibirá el uso, por medio de aspersiones aéreas, de dichos herbicidas en el territorio del Ecuador, o en o cerca de cualquier parte de su frontera con el Ecuador.”[1]
Es decir, que nos reafirmamos en solicitar el respeto de una distancia de 10 km de la línea de frontera en el que Colombia no debe realizar ningún tipo de fumigaciones y, además, en virtud de  la vulneración de nuestros derechos, se repare integralmente por los daños causados, de acuerdo a los estándares internacionales de reparación integral, esto es:

 

“a) La restitución, que consiste en restablecer la situación a su estado original y anterior a la violación del derecho.

b) La rehabilitación, que se orienta a la recuperación de las personas mediante la atención médica y psicológica, así como garantizar la prestación de servicios jurídicos y sociales necesarios para esos fines.

c) La indemnización, que se refiere a la “compensación por todo perjuicio que resulte como consecuencia de una violación [...] y que fuere evaluable económicamente, y

e) Las medidas de satisfacción y las garantías de no repetición que plantean el deber del Estado de “adoptar medidas adecuadas para que las víctimas no puedan volver a ser objeto de violaciones que vulneren su dignidad”[2]
 

Con lo anteriormente expuesto, EXIGIMOS, que el Acuerdo Amistoso que se firme sea previamente socializado y discutido con quienes somos los afectados directos; caso contrario,  DESCONOCEREMOS los términos del mismo.

 

Atentamente,

Daniel Alarcón

Presidente de FORCCOFES

Lago Agrio, 10de septiembre de 2013
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CANCILLER DE LAREPÚBLICA DEL ECUADOR
En sudespacho.-

